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EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

El catastro inmobiliario urbano y rural es el inventario predial territorial de los bienes inmuebles 

y del valor de la propiedad urbana y rural; es un instrumento que registra la información que las 

municipalidades utilizan en el ordenamiento territorial, y que consolida e integra información 

situacional, instrumental, física, económica, normativa, fiscal, administrativa y geográfica de los 

predios urbanos y rurales, sobre el territorio. Por lo tanto, cumple un rol fundamental en la gestión 

del territorio cantonal. 

  

Uno de los indicadores principales para evaluar la administración catastral en el país es el grado 

de cobertura del inventario de las propiedades inmobiliarias urbanas y rurales en la jurisdicción 

territorial de cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (GADM). 

 

La disposición que se debe cumplir por parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales, en concordancia con la competencia constitucional de formar y administrar los 

catastros inmobiliarios urbanos y rurales, tiene tres consideraciones: 

 

a) Cómo formar el catastro; 

b) Cómo estructurar el inventario en el territorio urbano y rural del cantón; y, 

c) Cómo utilizar, de forma integrada, la información para otros contextos de la administración y 

gestión territorial, estudios de impacto ambiental, delimitaciones barriales, instalaciones de nuevas 

unidades de producción, regularización de la tenencia del suelo, equipamientos de salud, medio 

ambiente y de expropiación. 

 

A pesar de ser prioritario para la administración municipal, el cumplimiento de la disposición 

constitucional prevista en el numeral 9 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador 

(CRE), aún existen catastros que no se han formado territorialmente de manera técnica y que se 

administran únicamente desde la perspectiva de tributaria. 

 

La propuesta de Ordenanza que regula la formación, administración, determinación y recaudación 

del impuesto a la propiedad urbana y rural,   a fin de que éstos logren regular normativas de 

administración catastral y la definición del valor de la propiedad, desde el punto de vista jurídico, 

en el cumplimiento de la disposición constitucional de las competencias exclusivas y de las normas 

establecidas en el COOTAD, en lo referente a la formación de los catastros inmobiliarios urbanos 

y rurales, la actualización permanente de la información predial y la actualización del valor de la 

propiedad, considerando que este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural de los 

inmuebles y servirá de base para la determinación de impuestos así como para otros efectos 

tributarios, no tributarios y para procedimientos de expropiación que el GADM requiera. 

 

De conformidad a la disposición contenida en el Art. 496 del COOTAD, “Las municipalidades y 

distritos metropolitanos realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y 

de la valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio. A este efecto, la Dirección Financiera o 

quien haga sus  veces  notificará por la prensa a los propietarios, haciéndoles conocer la 

realización del avalúo”, los GADsM y el Distrito Metropolitano, están obligados a emitir las reglas 

para determinar el valor de los predios urbanos y rurales, ajustándolos a los rangos y factores 

vigentes en normativa rectora, que permitan determinar una valoración adecuada dentro de los 

principios de igualdad, proporcionalidad, progresividad y generalidad en los tributos que regirán 

para el bienio 2026-2027. 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

CHAMBO 

 

CONSIDERANDO: 

 
 
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el “Ecuador 

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico”; 

 

Que, en este Estado social de derechos se da prioridad a los derechos de las personas, sean 

naturales o jurídicas, los mismos que al revalorizarse han adquirido rango constitucional, 

y  pueden ser reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que 

constan en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; 

 

Que, el Art. 84 de la CRE establece que: “La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 

normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás 

normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 

internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o 

de las comunidades, pueblos y nacionalidades”. Esto significa que los organismos del 

sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben adecuar su actuar a 

esta norma; 

 

Que, el numeral 9 del Art. 264 de la CRE establece como competencia exclusiva a los Gobiernos 

Municipales  la  formación y  administración  de  los  catastros  inmobiliarios  urbanos  y 

rurales; 

 

Que, el Art. 270 ibídem establece que los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus 

propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con 

los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

 

Que, el Art. 321 de la CRE establece que el Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad 

en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que 

deberá cumplir su función social y ambiental; 

 

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las normas será 

el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; 

las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 

reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y 

decisiones de los poderes públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía,  

la Corte  Constitucional, las  juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras 

y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior. 

La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, 

en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 

descentralizados; 

 

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem: “Todas las personas, autoridades e instituciones 

están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y 

servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 

previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más 
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favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 

expresamente”; 

 

Que, el Art. 375 ibídem determina que el Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el 

derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la información 

necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las relaciones 

entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo 

urbano; 2. Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de hábitat y 

vivienda; 3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de 

hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, 

equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos; 

 

Que, el Art. 599 del Código Civil establece que el dominio es el derecho real en una cosa corporal, 

para gozar y disponer de ella, conforme a la ley y respetando el derecho ajeno, sea 

individual o social; 

 

Que, el Art. 715 ibídem define a la posesión como la tenencia de una cosa determinada con ánimo 

de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o 

bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras 

otra persona no justifica serlo; 

 

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

tendrán, entre otras, las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que 

determine la ley: I) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

 

Que, el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, 

así como la regulación, mediante ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en 

la ley a su favor. De igual forma, la norma prevé la atribución del Concejo Municipal 

para expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 

reconocer derechos particulares; 

 

Que, el Art. 139 ibídem establece que la formación y administración de los catastros inmobiliarios 

urbanos y rurales, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 

los que, con la finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a la información, 

deberán seguir los lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la ley y que 

es obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración 

de la propiedad urbana y rural; 

 

Que, el Art. 172 del COOTAD dispone que los gobiernos autónomos descentralizados 

metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y 

su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas, 

siendo para el efecto el Código Orgánico de Planificación de las Finanzas Públicas 

(COPLAFIP), ingresos que se constituyen como tales como propios tras la gestión 

municipal; 

 



    

 

4 
 

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación tributaria se 

regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 

administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 

 

Que, el Art. 242 del COOTAD establece que el Estado se organiza territorialmente en regiones, 

provincias, cantones y parroquias rurales, y que por razones de conservación ambiental, 

étnico-culturales o de población, podrán constituirse regímenes especiales, siendo éstos 

los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones 

territoriales indígenas y pluriculturales. 

 

Que, el Art. 147 del COOTAD, respecto del ejercicio de la competencia de hábitat y vivienda, 

establece que el Estado, en todos los niveles de gobierno, garantizará el derecho a un 

hábitat seguro y saludable y una vivienda adecuada y digna, con independencia de la 

situación social y económica de las familias y las personas, siendo el gobierno central, a 

través del ministerio responsable, quien dicte las políticas nacionales para garantizar el 

acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos 

autónomos  descentralizados  municipales,  un  catastro  nacional  integrado 

georreferenciado de hábitat y vivienda, como información necesaria para que todos los 

niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que integren las relaciones entre 

vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo y de 

riegos, a partir de los principios de universalidad, equidad, solidaridad e 

interculturalidad; 

 

Que,  de  conformidad  con la  indicada  norma,  los planes y programas desarrollarán además 

proyectos de financiamiento para vivienda de interés social y mejoramiento de la vivienda 

precaria, a través de la banca pública y de las instituciones de finanzas populares, con 

énfasis para las personas de escasos recursos económicos y las mujeres jefas de hogar; 

 

Que, según el Art. 494 del COOTAD, las municipalidades están facultadas para reglamentar 

procesos de formación del catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus 

tributos, y su aplicación se sujetará a normas que mantengan actualizados en forma 

permanente los catastros de predios urbanos y rurales, haciendo constar bienes inmuebles 

en dichos Catastros, con el valor actualizado de la propiedad, de acuerdo a la ley; 

 

Que, el Art. 495 ibídem, establece que el valor de la propiedad se establecerá mediante la suma 

del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado sobre 

el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá 

de  base  para  la  determinación  de  impuestos  y  para  otros  efectos  tributarios,  y  no 

tributarios; 

 

Que, el Art. 561 ibídem señala que “Las inversiones, programas y proyectos realizados por el sector 

público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización bianual del 

valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de infraestructura, 

el impuesto será satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, o en su defecto por 

los usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, 

legados o donaciones conforme a las ordenanzas respectivas”; 

 

Que, el Art. 68 del Código Tributario faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación 

de la obligación tributaria; 
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Que, los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales a 

adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los 

sistemas de determinación previstos en el referido Código; 

 

Que, en el Art. 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales  establece el 

control de la expansión urbana en predios rurales, y prevé que los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales o metropolitanos, en concordancia con los planes de 

ordenamiento territorial, no pueden aprobar proyectos de urbanizaciones o ciudadelas 

en tierras rurales en la zona periurbana con aptitud agraria o que tradicionalmente han 

estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de la Autoridad  Agraria 

Nacional; 

 

Que, según el Art. 113 ibídem, las aprobaciones otorgadas con inobservancia de ésta disposición carecen 

de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades de las autoridades 

y funcionarios que expidieron tales aprobaciones; 

 

Que, el numeral 1 del Art.481.1 inciso segundo establece que si el excedente supera el error 

técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo 

Descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente 

avalúo e impuesto predial. La situación se regularizará mediante resolución de la máxima 

autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, y la misma se 

protocolizará e inscribirá en el respectivo Registro de la Propiedad; 

 

Que, en el Art. 3 del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 

establece las condiciones para determinar el cambio de la clasificación y uso de suelo rural, 

para lo cual la Autoridad Agraria Nacional o su delegado, en el plazo  establecido en la 

Ley y a solicitud del gobierno autónomo descentralizado Municipal o Metropolitano 

competente, expedirá el informe técnico que autorice el cambio de clasificación de suelo 

rural  de  uso  agrario  a  suelo  de  expansión  urbana o  zona  industrial,  además  de  la 

información constante en el respectivo catastro rural; 

 

Que, el numeral 3 del Art. 19 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, (LOOTUGS), señala que el suelo rural de expansión urbana es el suelo rural 

que podrá ser habilitado para su uso urbano de conformidad con el plan de uso y gestión 

de suelo, y que el suelo rural de expansión urbana será siempre colindante con el suelo 

urbano del cantón o distrito metropolitano, a excepción de los casos especiales que se 

definan en la normativa secundaria; 

 

Que, en el Art. 90 ibídem dispone que la rectoría para la definición y emisión de las políticas 

nacionales de hábitat, vivienda, asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le 

corresponde al Gobierno Central, que la ejercerá a través del ente rector de hábitat y 

vivienda, en calidad de autoridad nacional; 

 

Que, en el Art. 100 establece que el Catastro Nacional Integrado Georreferenciado es un sistema 

de información territorial generada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales y metropolitanos, y las instituciones que generan información relacionada 

con catastros y ordenamiento territorial, multifinalitario y consolidado a través de una 

base de datos nacional, que registrará en forma programática, ordenada y periódica, la 

información sobre los bienes inmuebles urbanos y rurales existentes en su circunscripción 

territorial; 
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Que, el mismo Art. 100, en concordancia con los Arts. 375 de la Constitución de la República del 

Ecuador y el 147 del COOTAD, establece que el Catastro Nacional Integrado 

Georreferenciado deberá actualizarse de manera continua y permanente, y será 

administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el cual regulará la conformación y 

funciones del Sistema y establecerá normas, estándares, protocolos, plazos y 

procedimientos para el levantamiento de la información catastral y la valoración de los 

bienes inmuebles tomando en cuenta la clasificación, usos del suelo, entre otros. 

Asimismo, podrá requerir información adicional a otras entidades públicas y privadas. 

La información generada para el catastro deberá ser utilizada como insumo principal 

para los procesos de planificación y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados municipales y metropolitanos, y alimentará el Sistema Nacional de 

Información; 

 

Que, la Disposición Transitoria Novena de la LOOTUGS prevé que, para contribuir en la 

actualización del Catastro Nacional Integrado Georreferenciado, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados municipales y los metropolitanos, realizarán un primer 

levantamiento de información catastral, para lo cual contarán con un plazo de hasta dos 

años, contados a partir de la expedición de normativa del ente rector de hábitat y vivienda 

(…). Vencido dicho plazo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 

metropolitanos que no hubieren cumplido con lo señalado anteriormente, serán 

sancionados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 107 de la 

LOOTUGS; 

 

Que, conforme la Disposición Transitoria Novena indicada, una vez cumplido con el levantamiento 

de información señalado los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 

metropolitanos actualizarán la información catastral de sus circunscripciones territoriales 

de manera continua y permanente, atendiendo obligatoriamente las disposiciones 

emitidas por la entidad rectora de hábitat y vivienda; 

 

Que,    la ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 

URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN CHAMBO, LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 

RURALES PARA EL BIENIO 2026-2027 fue aprobada  en la sala de sesiones del Concejo Cantonal 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chambo a los 05 días del mes de 

septiembre de 2025. 

 

Que, la ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 

URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN CHAMBO, LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 

RURALES PARA EL BIENIO 2026-2027, fue publicada en la Edición Especial N° 651 del Registro 

Oficial con fecha 06 de octubre de 2025. 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADMCH-DF-2025-1177-M de fecha 21 de noviembre de 2025, el 

Ing. Carlos Armando Fiallos Córdova DIRECTOR FINANCIERO menciona lo siguiente:  

 

"De acuerdo con memorando Nro. GADMCH-OS-025-437-M suscrito por la Ing. Andrea Sanchez 

TECNICA DE SISTEMAS y memorando Nro. GADMCH-R-2025-0102-O suscritp por la Lcda. Paola 

Moncayo JEFA DE RENTAS, quienes observan lo siguiente: ¨una vez realizada la revisión 

correspondiente tanto de la documentación administrativa como de la “Ordenanza que regula la 
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formación de los catastros prediales urbanos y rurales del cantón Chambo para el bienio 2026–

2027”, así como del informe técnico con los cambios requeridos para la actualización del sistema 

EGOB en los módulos urbano y rural, me permito informar lo siguiente:  

 

Tras el análisis efectuado, se evidencia que en el Art. 39, referente al “Valor de la propiedad rural”, 

la tabla de valoración correspondiente no define los valores para la zona 01, lo cual imposibilita su 

incorporación y/o actualización de ser el caso dentro del sistema informático institucional.  

 

Se verificó que existe un error en la tabla valoración rural; en la zona* no hay valores ni tampoco 

existe una zona denominada (*), por lo que se sugiere que este error sea  analizado y rectificado a 

la brevedad posible, toda vez que estamos próximos a la nueva emisión del bienio 2026-2027, caso 

contrario procederé a la emisión en base a la ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE 

LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN CHAMBO, LA 

DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 

URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2026-2027, publicada en el Registro oficio Edición 

Especial No. 651, sin el valor de la zona denominada (*)." 

 

Que, mediante  Memorando Nro. GADMCH-AC-2025-0092-M de fecha 26 de noviembre de 2025,  

el Ing. Cristian Alejandro Dávalos Yerovi JEFE DE AVALÚOS Y CATASTROS manifiesta que:  

 

"Después de expresar un atento y cordial saludo, al respecto de la ausencia de valores en la Zona 

1 del sector rural. Al respecto me permito adjuntar el modelo de “Ordenanza que regula la 

formación de los catastros prediales urbanos y rurales del cantón Chambo para el bienio 2026–

2027” con los datos, valores correspondientes y rectificados." 

 

En ejercicio de las atribuciones que confiere a éste Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

el COOTAD, en sus Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 59 y 60, concordantes con los Arts. 68, 

87 y 88 del Código Tributario, expide la siguiente: 

 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 

PREDIALES URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN CHAMBO, LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 

Y RURALES PARA EL BIENIO 2026-2027; EN EL:  

 

CAPITULO V  

IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL 

 

Art.1.- Agreguese en el - CAPITULO V - IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL, en el Art. 

39.- VALOR DE LA PROPIEDAD RURAL, en el cuadro de VALORACIÓN RURAL el 

siguiente cuadro correspondiente a la Zona 001: 

 

ZONA Valor 

M2 

Base por 

Sector 

I II III IV V VI VII VIII 

001 8.56 13.53 8.56 5.194 3.636 2.40 1.536 0.830 0.348 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

 

La presente Reforma de la Ordenanza, entrará en vigencia a partir de su publicación en la pagina 

web institucional, dominios Web y Registro Oficial. 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Cantonal de Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chambo, a los 19 días del mes de diciembre del 2025. 

 

 

 

 

 

Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés. 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHAMBO 

 

 

 

 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco. 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL 

GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito secretario de Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chambo, certifica que “LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 

REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES DEL 

CANTÓN CHAMBO, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2026-2027”, fue analizada, 

discutida y aprobada por el Pleno del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Chambo, en Sesión extraordinaria No. 009-CC-GADMCH-2025, realizada el 19 de diciembre del 2025, 

aprobado por mayoría con 4 votos a favor en primer debate mediante RESOLUCIÓN No. 009.2-CC-

GADMCH-2025; y, en Sesión Extraordinaria No. 010-CC-GADMCH-2025, realizada el 19 de diciembre del 

2025, aprobado por mayoría con 4 votos a favor en segundo y definitivo debate mediante Resolución No. 

010.2-CC-GADMCH-2025. LO CERTIFICO. 

 

 

 

 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL 

GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

 

SECRETARÍA DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DE CHAMBO. - Una vez que “LA REFORMA 

A LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 

URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN CHAMBO, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN 

Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 

2026-2027”, ha sido conocida y aprobada por el Concejo del GAD Municipal de Chambo en las fechas 

señaladas; y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 322, inciso tercero y Articulo 324 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde del Cantón, 

en tres ejemplares, a efecto de su sanción legal. - CÚMPLASE. - 

Chambo, 19 de diciembre de 2025.  

 

 

 

 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL 

GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 



    

 

9 
 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHAMBO.- 

Una vez que el Concejo del GAD Municipal de Chambo ha conocido, discutido y aprobado “LA REFORMA 

A LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 

URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN CHAMBO, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN 

Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 

2026-2027” SANCIONO Y DISPONGO su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 322, 

inciso tercero y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, a efecto 

de su vigencia y aplicación legal. - EJECÚTESE. - NOTIFÍQUESE. - 

               Chambo, 19 de diciembre del 2025.  

.  

 

 

 

 

Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO 

 

CERTIFICACIÓN. - El infrascrito Secretario de Concejo del GAD Municipal de Chambo, CERTIFICA 

QUE: el Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Chambo, proveyó y firmó la ordenanza que antecede, en la fecha señalada.  LO CERTIFICO:  

 

Chambo, 19 de diciembre del 2025.  

 

 

 

 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL 

GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 
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